
Convocatoria especifica

ALUMNADO

Con fundamento en los artículos 15, 16, 17, 24, 30 Y 73 de la Ley Número 169 Orgánica
Universidad de Sonora, así como en el acuerdo 06-10/2024 del H. Colegio Universitario, la
Comisión Electoral del Departamento de Investigacióny Posgradoen Alimentos. '

CONVOCA

Al alumnado inscrito en algunos de los programasde licenciatura y posgrado del Departamento
de Investigación y Posgrado en Alimentos, a participar en el proceso de renovación de las
representaciones del alumnado ante el Colegio Universitario, el Colegio de la Facultad
Interdisciplinaria de Ciencias Biológicas y de Salud y el Colegio Departamental de Investigación
y Posgradoen Alimentos.

La Comisión Electoral Departamental está integrada por M.e. Milagros Guadalupe Álvarez
Moreno, Q.A. José Alberto Cruz Guzmán, L.e.F. Brayan Aguiar Mendoza, Dra. Guadalupe
Miroslava SuárezJiménez, Dr. Mario Onofre Cortez Rocha, Dra. Maribel PlascenciaJatomea y
Dr. Enrique Márquez Ríos, y durante el proceso electoral recibirá, para los efectos que
corresponda en el 2do piso del Edificio 5P "Dr. Manuel Sánchez Lucero" del DIPA, Campus
Hermosillo.

Se elegirá una representación propietaria y una suplente del Departamento, ante el Colegio
Universitario, una representación propietaria y una suplente del Departamento ante el Colegio
de la Facultad Interdisciplinaria y una representación propietaria y una suplente por programa
educativo ante el Colegio Departamental.

En atención a los dispuesto en el Artículo 17 de la Ley Orgánica, quienes aspiren a representar
al alumnado del Departamento ante el Colegio Universitario y ante el Colegio de la Facultad
Interdisciplinaria, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. Tener nacionalidad mexicana;
2. Seralumna o alumno regular;
3. Haber cubierto un mínimo de 25 y un máximo de 80% del plan de estudios del programa

educativo;
4. Tener un promedio superior al promedio general alcanzado en el plan de estudio de su

programa educativo, y
5. No desempeñar dentro de la Universidad empleo o cargo alguno ni percibir sueldo bajo

ningún concepto de la institución.

Adicionalmente, quienes aspiren a ser representantes del alumnado ante el Colegio
Departamental, deberán estar inscritos en el programa educativo que pretenden representar.

DEL REGISTRO DE CANDIDATURAS

• Elregistrode candidaturas sehará por fórmula, propietaria/o y suplente. Ningún aspirante
podrá postularseen másde una fórmula, ni en másde un órgano colegiado en el mismo
proceso electoral.



• Para el registro, las y los aspirantes deberán descargar, llenar y firmar por duplicado el
formato de solicitud de registro disponible en https://eleccioncolegiados.unison.mx y
entregarlo junto con una copia legible de la credencial de elector, del 10 al 6 de
noviembre, en el 2do piso del Edificio SP "Dr. Manuel Sánchez Lucero" del DIPA, ~
Campus Hermosillo, en un horario de 8:00 a 15:00 horas. ' t

• El7 de noviembre, la Comisión Electoralemitirá lasconstanciasde registrode lasfórmulas 4 r
que cumplieron con los requisitos establecidos en la Ley Orgánica, y las convocatorias ('~ (:
aprobadas por el Colegio Universitario. \~f"~_t

• Lasfórmulas registradaspodrán hacer campaña electoral del 8 al 18 de novie~.pre de ~ _ ~
2024, atendiendo lo dispuesto en la Convocatoria General. ~~~. )~~.,.,~'*.:
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La el~cción será mediante votación :Iectrónica, univ;rsal, directa, individu~1, libre y., s~~ de.:f7.?i!J Jrl¡!~"
los m.,embrosdel sector correspondiente, y se llevara a cabo el 20 de noviernbr ~1.~ 1~r,,:.;~'
horario de 8:00 a 19:00 hrs. r . ~ r . _¡It.ri-g 11

/ Po.''''-.i -Ó, ,_\\\i.(1)\¿_j' f 1,''-' (';",".::::J... 11t
Podrá votar el alumnado inscrito en alguno de los programas educativos de lic1r.....::lP(~(;::__::_"1':, , .!.,'~,.:

posgrado del Departamento durante el ciclo 2024-2, y que se encuentre (ffi'11a=tlstrelector:~-r,\" .¡ '-_:-'--:=:::::':::
definitiva. Las y los estudiantes inscritos votarán en el sector estudiantil,' ~~o

pertenezcan al personal académico ni al personal manual o administrativo de la L)ii~¡;e~i<;j{&_1:::::::::::,- 3
caso de estar inscrito en más de un programa educativo, votarán una sola vez, en~I~~r~~a_ :11 - ....~
en el cual tengan el mayor avance en créditos. 1;; ~~~~Ir I ' .~Ij
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El acceso al sistema de votación requerirá una cuenta de correo institucional actL'Vª,-=.y~~W·~~j ~~_- _!lIr;-
realizarse desde cualquier equipo de cómputo o dispositivo móvil conectado a 11;:e<:FTR~fn~~11- .. ' _ ~
institucional de cualquier campus, o mediante enlace VPN para quienes, Rb "-"'azbrí~¡"rl' 'r "1'" ..
académicas, se encuentren fuera de las instalaciones de la Universidad y hayah So i~i.b~dll·~ I '01'

previamente este accesoa la comisión electoral correspondiente. ,.:1: :!! 1: 1 ¡ ¡-' +r-: _

Se instalará una casilla física en el Centro de cómputo del Edificio SP "Dr. Man ~IJ <in,he~111'¡'I I
Lucero" del DIPA. I::¡: 11, 11,', ! !, dA I ld"I~1.. (1,
El conteo oficial de los votos se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2024, a las 2¡O:qO'~rI ~~ rr : ,1 ,
la Salade juntas de lasoficinas del DIPA. 11: I' ~I/J! .1'1 \ J' 1'."
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Hermosillo, Sonora a 31 de oct~p~e,"~~d~~{~1~i¡1. 'l~;:
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